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DE: EDWIN PALMA EGEA
MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA
ANTONIO SANGUINO PAEZ
MINISTRO DEL TRABAJO
PARA: Operadores de Red. Empresas Contratistas, Contratistas y demas

actores encargados de la implementacion de infraestructura
eléctrica de proyectos de Colombia Solar y Comunidades
Energéticas.

Asunto: Lineamientos para la vinculacion de técnicos electricistas
certificados en el desarrollo de proyectos de transicion energética
justa, empleo verde y reconversion laboral

La presente circular tiene caracter orientador y busca establecer lineamientos
por parte de los Ministerios de Minas y Energiay del Trabajo para la adecuada
vinculacién de los operadores de red y contratistas que implementen
infraestructura eléctrica en el marco de los programas de Colombia Solar
(Decreto 972 de 2025 y Resolucién 40159 de 2026) y Comunidades Energéticas
(Ley 2294 de 2023 y Decreto 2236 de 2023), a vincular personal con el perfil de
técnicos electricistas que cuenten con la formacion académica, matricula y/o
tarjeta profesional vigente, asi como con las competencias requeridas conforme
a la normatividad vigente, garantizando la adecuada ejecucién de los proyectos
energeéticos.

A través del presente instrumento se busca asegurar la vinculacién del personal
en condiciones de trabajo digno y decente, conforme a la normativa laboral
vigente, garantizando su afiliacién y el pago oportuno al Sistema de Seguridad
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Social Integral; asi como prevenir practicas de intermediacién o tercerizacion
gue vulneren derechos laborales o desnaturalicen la relacion de trabajo, y
promover el libre ejercicio de la libertad sindical, asi como la prevencion y
erradicacion de practicas de violencia, discriminacién y acoso en el mundo del
trabajo.

Estos técnicos constituyen el soporte técnico y operativo esencial,
desempefiando funciones estratégicas, tacticas y operativas en la
estructuracion, implementacién y seguimiento de proyectos asociados a las
Fuentes No Convencionales de Energia Renovable (FNCER), en el marco de la
Ley 1715 de 2014, la Ley 2099 de 2021y el Decreto 1073 de 2015.

En este contexto, su labor se enmarca en la Transicion Energética Justa, la cual
incorpora un enfoque de empleos verdes, promoviendo oportunidades laborales
sostenibles que contribuyan a la mitigacién del cambio climatico, la reduccion
de emisiones y el desarrollo econémico inclusivo. Asi mismo, se reconoce la
importancia de impulsar procesos de transicion y reconversion laboral,
facilitando que trabajadores de sectores tradicionales puedan adquirir nuevas
competencias y vincularse a las dinamicas del sector energético renovable.

Con base en esto, se hace un llamado a incorporar estrategias de reconversion
laboral y diversificacion economica, que permitan fortalecer las capacidades de
la fuerza laboral existente, garantizando su adaptacion a los nuevos
requerimientos técnicos del sector energético, especialmente en el desarrollo,
operacién y mantenimiento de tecnologias asociadas a las FNCER.

Por lo anterior, se formula un llamado a los gremios del sector eléctrico y
energético para reconocer y fortalecer el papel de los técnicos electricistas
como personal calificado e idoneo en la ejecucion de actividades de montaje,
instalacion, reparaciéon y mantenimiento de sistemas eléctricos, incluyendo
cableado, tableros, alumbrado, equipos y redes de distribucion. Su labor
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comprende igualmente la realizacién de mantenimientos preventivos y
correctivos, asi como la verificacién del adecuado funcionamiento de
transformadores y dispositivos de proteccion, garantizando condiciones de
seguridad y calidad en las instalaciones, en cumplimiento del Reglamento
Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE).

Adicionalmente, en desarrollo del enfoque territorial de la transicién energética
justa, se insta a los operadores de red y contratistas a la vinculacién de mano
de obra local en los territorios donde se ejecuten los proyectos, asi como a
garantizar la participacién activa, inclusiva y efectiva de las comunidades en la
implementacidon de soluciones energéticas sostenibles.

El fomento de la participacion activa de estos técnicos en la implementacion de
soluciones energéticas sostenibles y la gestion eficiente de la energia, en
concordancia con las politicas publicas orientadas a la diversificaciéon de la
matriz energética, el fortalecimiento del empleo digno y la generacion de
oportunidades en territorios; permite contribuir a la optimizacién de la demanda
energética y al fortalecimiento de la confiabilidad en el sistema eléctrico.

El Ministerio del Trabajo, en ejercicio de sus funciones de inspeccion, vigilancia
y control, podréa verificar el cumplimiento de las condiciones laborales, de
seguridad y de formalizaciéon en la vinculaciéon del personal tecnico en los
proyectos objeto de la presente, asi como el respeto por el ejercicio de la
libertad sindical, todo ello bajo un enfoque diferencial y de género.

Finalmente, se exhorta a respaldar y fomentar el rol de los técnicos electricistas
en la gestion eficiente de la demanda energética, mediante el desarrollo e
implementacién de sistemas de monitoreo, medicion y control que contribuyan
a la optimizacién del consumo, la confiabilidad del sistema eléctrico y el
cumplimiento de los objetivos de sostenibilidad ambiental, en el marco de una
transicion energética justa que prioriza el desarrollo social y laboral del pais.
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La adecuada vinculacion de personal técnico electricista calificado no solo
garantiza la calidad, seguridad y eficiencia de los proyectos energéticos, sino
gue constituye un elemento fundamental para la consolidacién de una
transicion energética justa, que promueva el desarrollo econdmico sostenible,
la generacion de empleo y la inclusion social en los territorios.
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